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El website de OSHA tiene grandes consejos en la seguridad industrial y sobre como cumplir con las reglas de OSHA. El texto siguiente es tomado de su lista de verificación de auto inspección de “Comunicación de riesgos”
· ¿Existe una lista de sustancias peligrosas usadas en su lugar de trabajo?

· ¿Existe un programa de comunicación de riesgos por escrito, como Hojas de seguridad de materiales (MSDS) identificación y entrenamiento de empleados?
· ¿Cada contenedor de sustancias peligrosas (botellas, tanques, recipientes etc.,) está etiquetado con la identidad del producto y con una advertencia de riesgo (comunicación de los riesgos para la salud y físicos)?

· ¿Existe material de Hojas de Seguridad de materiales (MSDS) disponible para cada sustancia peligrosa usada?

· ¿Existe un programa de entrenamiento a empleados para sustancias peligrosas?

· ¿Dicho programa incluye:

· ¿Una explicación de lo que es una hoja MSDS, como usarla y como obtener una?

· ¿Contenido de una MSDS para cada sustancia o clase de sustancia?

· ¿Una explicación del “Derecho a saber”?

· ¿Identificación de done un empleado puede ver el programa escrito de comunicación de riesgos del patrón y donde hay sustancias peligrosas presentes en su área de trabajo?

· ¿Los riesgos físicos y de salud de sustancias en el área de trabajo y medidas de protección específicas para ser usados?

· ¿Detalles del programa de comunicación de riesgos, incluyendo como utilizar el sistema de etiquetado y MSDS?

· ¿Están los empleados entrenados en:
· ¿Como reconocer las tarea que pueden resultar en exposición ocupacional?
· ¿ Como usar la práctica en el trabajo, los controles de ingeniería y equipo de protección personal y a conocer sus limitaciones?
· ¿A quien contactar y que hacer en caso de emergencia?

		Breves de seguridad


								Julio 8, 2005





 Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�





Penalidades por violaciones de las regulaciones de seguridad





Se nos preguntó en una ocasión cuales son las penalidades para violaciones de las regulaciones de seguridad en el transporte. Abajo están algunas de esas penalidades, con un enlace a la regla completa.


(a)Violaciones de las regulaciones federales de seguridad en el transporte (FMCSR)


(1) Conservación de registros. Una persona o entidad que falla al preparar o mantener un registro requerido por las partes 385 y 390-399 de este subcapítulo, o prepara o mantiene un registro que esté incompleto, impreciso o falso está sujeto a una penalidad máxima de $550 USD por cada día que la violación continúe hasta $5500 USD.


 (2) Falsificación de registros. Una persona o entidad que con conocimiento falsifica, destruye, mutila o cambia un reporte o registro requerido por las partes385 y 390-399 de este subcapítulo, con conocimiento elabora o causa que se elabore un registro incompleto sobre una operación, hecho o transacción o con conocimiento prepara o preserva un registro en violación de una regulación de una regulación u orden de la secretaría es sujeto a una penalidad civil máxima de $5,500 USD si dicha acción representa erróneamente un hecho que constituye una violación diferente a un reporte o violación al mantenimiento de registros.


(3) Violaciones por el no-mantenimiento de registros. Una persona o entidad quien viola las partes 385 o 390-399 de este subcapítulo excepto por un requerimiento de mantenimiento de registros, está sujeto a una penalidad civil que no exceda los $11,000 por cada violación


(4) Violaciones por no mantenimiento de registros por los operadores. Un operador que viola las partes 385 y 390-399 de este sub-capítulo, excepto por una violación de mantenimiento de registros, está sujeto a una penalidad civil que no exceda $2,750 


(5) Violación de 49 CFR 392.5 Un operador puesto fuera  de servicio por 24 horas por violar las prohibiciones de alcohol de 49 CFR 392.5(a) o (b) y que conduce durante dicho periodo está sujeto a una penalidad civil que no exceda $3,750 USD por cada violación 


(b) Violaciones de licencia comercial, Una persona que viola la parte 383 de 49 CFE, Subpartes B, C, E, F, G, o H está sujeto a una penalidad civil de $3,750 USD





Haga clic aquí para una lista de penalidades más completa � HYPERLINK "http://www.fmcsa.dot.gov/rules-regulations/administration/fmcsr/386appnb.htm" ��http://www.fmcsa.dot.gov/rules-regulations/administration/fmcsr/386appnb.htm�





Taller de seguridad: OSHA Reglas de “Comunicación de Riesgo” 











Más listas de auto-inspección están disponibles en : � HYPERLINK "http://www.osha.gov/SLTC/smallbusiness/chklist.html" ��http://www.osha.gov/SLTC/smallbusiness/chklist.html�








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


